
Aspirantes admitidos y excluidos por plaza 

Universidad de Cádiz 

DEFINITIVOS 

Aspirantes excluidos 

HERRERA RODRIGUEZ, VERONICA 

LOPEZ GARCIA, RODRIGO 

MOLINA MARIN, CARLOS IVAN  

NAVARRO DOMINGUEZ, ELOY 

RUIZ SANCHEZ, CRISTOBAL  

UGENA GENDIVE, JULIAN  

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE 4 DE FEBRERO DE 2014, POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO  
PÚBLICO DE PROFESORES CONTRATADOS (3ª 2013/14)  

11C121/DC4128  

 

Concurso contratados/Docentes  

No aportar la documentación   
requerida en el punto 3.2 de   
las bases de convocatoria  

Actividad profesional no   
relacionada con el área de   
conocimiento  

No aportar la documentación   
requerida en el punto 3.2 de   
las bases de convocatoria  

Actividad profesional no   
relacionada con el área de   
conocimiento  

Compulsa Certificación   
Académica del título exigido  
No posee 3 años de actividad   
profesional afín  

Presentación fuera de plazo.  

No aportar la documentación   
requerida en el punto 3.2 de   
las bases de convocatoria  

Vicerrector/a de Ordenación Académica y Personal

CARLOS MORENO AGUILAR 

En Cádiz, 25 de Abril de 2014 

Plaza: Perfil 

Nombre Causa de exclusión 

Observaciones: 

Convocatoria: 2014/D/LD/LD/CC/1  

Total aspirantes admitidos: 0  

Total aspirantes excluidos: 6  

Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el   

Rector, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la   

misma, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Provincial con sede en Cádiz, conforme a lo establecido en la Ley 30/92,   

modificada por la Ley 4/99 de R.J.P.A.C.  

Des. plaza 

Profesor/a Asociado/a 
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